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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán da con
servar los B O L K T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en l a Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a l solicitar l a suscripción. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n l a suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de l a provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán a l Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Administración provincial 
Jefatura de minas.—5O/ÍCÍ7UC/ de re

gistro de D. Belarmino Canseco. 
Otros anuncios. 

Diputación provincial de León.— 
Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el dia 30 de 
Abril último. 

Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadística de 
León.—Anuncio sobre servicio de

mográfico. 

Aflministracióh municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración fié Jn tlchi 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — Re
curso interpuesto por el Letrado don 
Francisco Roa de la Vega. 

Otro idem por el Procurador D. Nica
nor López Fernández. 

Otro idem por Letrado D. Publio Suá-
rez López. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

¿•nuncio particular. 

Administración provincial 
M I N A S 

DON FIDEL JADRAQUE GARVI-
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Belarmi

no Canseco, vecino de Cármenes, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 9 del 
mes de Junio, a las once y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
la"mina de hulla, llamada Demasía 
a Belarmino, sita en término de Orzo-
naga, Ayuntamiento de Matallana. 
Hace la designación de la citada mi
na en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco compren
dido entre las minas «Belarmina», 
núm. 8.319; «Escogida», núm. 4.489; 
«Manuela», núm. 1.530; «Chimbo», 
núm. 2.045, y «Esperanza», núme
ro 1.868, quedando cerrado el perí
metro de la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 9.097. 
León, 22 de Junio de 1933.—Fidel 

Jadraque. 

Se hace saber a D. José Neira Pérez 
vecino de Fontoria, que habiendo 
transcurrido el plazo reglamentaiio, 
sin que haya presentado el papel de 
reintegro por título de propiedad y 
pertenencias, de la mina de 35 per
tenencias de hulla, nombrada Olim
pia expediente número 8.424, sita en 
término municipal de Fabero, el 
Excmo. Sr. Gobernador civil ha de
clarado cancelado el expediente de 
dicha mina, de cuya resolución que
da notificado por el presente anuncio 
y de ella puede el interesado alzarse 
ante el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, en el plazo de 
treinta días, a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 27 de Junio de 1933.—El In
geniero Jefe, Fidel Jadraque. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1933 

B A L A N C E de las operaciones de eontaMlidad realizadas hasta el día 30 de Abril de 1933 

1. ° 
2 . ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9 . ° 

10 
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16 
17 
18 
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2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
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10 
11 
12 
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17 
18 
19 

I N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provincia les . . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arb i t r io s provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por e l Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públ icos . . . 
C r é d i t o provincia l . 
Recursos especiales. . 
Multas 
Mancomunidades interproviudales . . . . 
Reintegros 
Fianzas y depósitos . 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales 
R e p r e s e n t a c i ó n provinc ia l 
V i g i l a n c i a y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de r e c a u d a c i ó n 
Pe r sona l y mater ial 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
As i s t enc ia social 
In s t rucc ión púb l i ca . 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos a l Estado 
Montes y pesca 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a . 
C r é d i t o p rov inc ia l 
Mancomunidades interprovinciales. . . . 
Devoluciones 
Imprevistos . 
Resul tas . . 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

36.715 

400.461 

9.700 

2.000 
8.000 

752.000 
1.005.159 

256.056 
60.000 

> 

19.000 

54.568 

1.785.502 

4.389.164 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

458.881 
30.500 

50.393 
405.928 

3.000 
1.131.572 

21.837 
68.860 

402.474 

18.500 

1.000 
10.713 

343.552 

66 

2.947.214 

11.611 

42.234 

876 

418 
> 

74.323 

47.164 
» 

1.064 

10.327 

916.039 

1.104.059 

33.673 
7.140 

4.030 
107.928 

229.856 
1.875 
3.895 

76.413 

76 
2.146 

71.139 

538.185 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta l a fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta l a fecha 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts 

1.104.059 
538.175 

565.884 

E n L e ó n , a 29 Je A b r i l de 1933.—El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

25.103 

358.227 

8.823 

1.58z 
8.000 

752.000 
930.835 
256.056 

12.835 
> 

17.935 

44.240 

869.463 

3.285.104 

425.208 
23.359 

46.362 
298.000 

3.000 
901.715 

19.962 
64.964 

326.061 

18.500 

923 
8.566 

272.412 

2.409.038 

SESIÓN DE 10 DE MAYO DE 1933 
Enterado y publ íquese en el «Boletín Oficial» a los efectos lega les .—El Presidente, C. S. de la Calcada.- E l Se

cretario, José Peláe\ . 
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lelaínra de Obras Públicas de la 
promeia de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Hasta las trece horas del día 10 de 

Julio se admitirán proposiciones 
en el regislro de esta Jefatura y en la 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Falencia, Valladolid, Zamora, 
Orense y Lugo, a horas hábiles de 
oficina, para optar a la segunda su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 69, 72 y 76 de 
la carretera de tercer orden de Sa-
hagún a Las Arriondas, cuyo presu
puesto asciende en total a 22.097,25 
pesetas, distribuidas para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se abonará en el año 1933, que 
importa 3.682,63 pesetas, y otra que se 
abonará en el año 1934, que asciende 
a 18.414,60 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses, 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 662,92 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña, número 2 el día 15 de 
Julio de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposición, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábiles de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliente de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
número 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
aclaración hecha por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros número 151 de 26 de Marzo de 
1929; y al hacer el contrato caso de 
adjudicación definitiva,presentar los 
documentos que prueben el com
pleto cumplimiento de lo ordenado 
en la ley de 4 de Julio de 1932 (Ga
ceta del 7), sustituyendo por otro el 
artículo 168 del Código del Trabajo, 
ya de obligatorio cumplimiento des
de 1.° de Abril último, y de lo dis
puesto en la nueva ley de accidentes 
del trabajo, todo ello respecto a in
demnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos o en papel común con pó

liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado y acompañado en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicats 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único, no 
admitiéndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en ningún momento al 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposición en la 
que no figuren declarados los jorna
les mínimos a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o al
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 31 de Agosto de 1929 número 
198, que también estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, compañías y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Junio de 1933.—El In-
gemer(yJe^lfí.3tr^e\ Lanzón. 

H a á / l a * tr^ce|horas del día 10 de 
Julio, se admitirán proposiciones en 
el registro de esta Jefatura y en la 
de las provincias de Oviedo, Santan
der, Palencia, Valladolid, Zamora, 
Orense y Lugo a horas hábiles de 
oficina, para optar a la segunda su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 9 al 12 de la carretera de tercer 
orden de Bembibre a la de León a 
Caboalles, cuyo presupuesto asciende 
en total a 24.089,05 pesetas distribuidas 
para las certificaciones en dos anua
lidades, una que se abonará en el año 
1933, que importa 4.014,84 pesetas, y 
otra que se abonará en el año 1934, 
que asciende a 20.074,21 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 722,67 pesetas. 



La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña, núm. 2, el día 15 de Julio 
de 1933 a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la proposición estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábiles de oficina, de
biendo tenerse presente que es obli
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si
guiente día con fecha 7, con la acla
ración hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
núm. 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
al hacer el contrato en cáso de adju
dicación definitiva, presentar los do
cumentos que prueben el cumpli
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Julio de 1932 (Gaceta del 1) sus
tituyendo por otro el artículo 168 del 
Código del Trabajo, ya de obligatorio 
cumplimiento desde 1.° de Abril últi
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 
ello respecto a las indemnizaciones 
por incapacidades permanentes o 
muerte. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
o en papel común con póliza de igual 
clase bajo sobre cerrado y lacrado 
acompañado en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósito del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único, no admitiéndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos; y desechándose desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en ningún 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales mínimos a abonar 

a los obreros y demás medios auxilia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
número 198, que también estará en 
esta Jefatura a disposición de los in
teresados. 

Las empresas, compañías y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Junio de 1933.—El In
geniero Jefe, Manuel Ly&zfá.A 

Visto el resultado 'obtenidcKen la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 24 del corriente, para las obras de 
conservación de los kilómetros 30 al 
32 de la carretera de Magorga a V i -
llamañán, he resuelto adjudicar 
definitivamente d ichas obras al 
meior postor D. Zacarías de Dios, 
vecino de Benavente (Zamora), que 
se compromete a ejecutarlas con arre
glo a condiciones, por la cantidad 
de 28.389 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante un Notario de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publicación en el 
BOLETÍN OFICÍ AL de la provincia, Para 
ello deberá acreditar haber cumpli
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Julio de 
1921 (Gaceta del 4 de Agosto) referen
te al régimen obligatorio de retiro 
obrero, o sea la presentación del 
boletín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente, 
y presentar los documentos que 
prueben el completo cumplimiento 
de lo ordenado en la Ley 4 de Julio 
de 1932 (Gaceta del 7), sustituyendo 
por otro el artículo 168 del Código 
del Trabajo, todo ello respecto a 
indemnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a dé las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 

accidentes del trabajo: y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el carbón nacional». Asimismo de
berá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidadesy condiciones que orde
na el Real decreto-ley número 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICÍAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 30 de Junio de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Sección provincial de Estadística 
ê León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
población registrados en el mes 
actual. 

León, 26 de Junio de 1933.—El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Anuntamiento de 
Santa María del Páramo 

El día 20 de Julio, y hora de las 
diez de su mañana, bajo mi presi
dencia o la del teniente alcalde que 
me substituya, se celebrará en las 
Consistoriales la subasta para el 
arriendo del arbitrio municipal so
bre el consumo de bebidas espirituo
sas, espumosas y alcohólicas, bajo el 
tipo de mil seiscientas veinticinco 
pesetas. 

La subasta se verificará por plie
gos cerrados, y para tomar parte en 
la misma es preciso depositar provi
sionalmente ochenta y una pesetas 
veinticinco céntimos, siendo'la fian
za definitiva ciento sesenta y dos pe
setas cincuenta céntimos. 



Los pliegos de proposición se pre
sentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento a partir del día siguiente 
al en que aparezca el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia has
ta el día anterior al en que haya de 
celebrarse la subasta, de nueve a 
doce de la mañana, acompañados de 
la cédula personal, resguardo del de
pósito provisional y del Poder nota
rial los que comparezcan en repre
sentación de otras personas. 

La duración del contrato es por 
tres meses y la cantidad correspon
diente la hará el arrendatario efecti
va en Depositaría en la primera 
quincena del mes de Octubre próxi
mo y en un solo plazo. 

Los Poderes de licitadores que 
concurran en representación de 
otras personas serán bastanteados 
por el letrado que se expresa en ell 
pliego de condiciones. 

Santa María del Páramo, 26 de Ju
nio de 1933.—El Alcalde, Santiago 
Santos. 

Modelo de proposición 
Don N N , vecino de: 

, enterado de los anuncios pu
blicados por el señor Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, con fecha 

, de las condiciones económi
cas que contiene para el arriendo del 
arbitrio sobre el consumo de bebi
das espirituosas, espumosas y al
cohólicas, se compromete a tomarle 
a su cargo, por las cantidades de 

pesetas y los tres meses que se 
fijan, aceptando desde luego el plie
go de condiciones redactado al efec
to, y, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 15 del vigente Regla
mento de contratación, acompaño a 
esta proposición el resguardo de ha
ber constituido en depósito ochenta 
y una pesetas veinticinco céntimos 
a que asciende el 5 por 100 de la 
cantidad tipo de subasta. 

ce días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, el 
oportuno expediente al objeto de que 
durante el mentado plazo puedan 
formularse reclamaciones contra el 
mismo, para ante el Ayuntamiento, 
el que en su día las admitirá o des
echará, según juzgue conveniente, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
la Hacienda municipal. 

Soto y Amío, a 26 de Junio de 
1933.—Él Alcalde, Leoncio Diez, 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión celebrada el día 25 del actual 
del corriente año, la oportuna pro
puesta de suplemento de crédito 
Para atender al pago inaplazable de 
cincuenta pesetas por medio de 
transferencia, queda de manifiesto al 
Público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin-

Ayuntamiento de 
Benavides 

Por los vecinos que a continua
ción se relacionan se ha presentado 
solicitud a la Corporación municipal 
de mi presidencia, pidiendo la adju
dicación a su favor, previo pago de 
la correspondiente tasación de los te
rrenos sobrantes de la vía pública 
siguientes: 

José Calvo Arias, vecino de Bena
vides, solicita 72 metros cuadrados 
en la calle del Lavadero de esta loca
lidad, lindante con un edificio de su 
propiedad. 

Salvador Serrano Mayo, vecino de 
Antoñan, solicita unos 10 metros cua
drados, entre las calles de Cogorde-
rosyReal,de dicho pueblo para cons
truir un edificio en una huerta de su 
propiedad, en línea con las citadas 
calles. 

Severiano García Castro, vecino 
de Quintanilla del Valle, solicita 
unos 12 metros cuadrados, al rincón 
de la Casa del tío Fabián enclavada 

¡ en dicho pueblo, para ampliar un 
! edificio de su propiedad, 
j Dichos terreóos han sido clasifica-
j dos por la Comisión de Fomento 
i como sobrantes de vía pública y de 
i aplicación única a la agregación de 
las respectivas casas de los solicitan
tes, determinando péritos que va
lúen su tasación. 

Loque se hace publico para que du
rante el plazo de 15 dias puedan for
mularse cuentas reclinaciones se con
sideren pertinentes. 

Benavides, 20 de Junio de 1933.— 
E l Alcalde, Florencio Sabugo. 

natural del mismo pueblo,de 17 años 
de edad, oficio molinero y que se en
contraba, prestando sus servicios en 
el molino llamado de la Vega o el 
Me]lán,en el termino de Toral de Ma-
rayo, Ayuntamiento de Ponferrada, 
desapareció de éste en la mañana del 
día 29 de Mayo último, ignorándose 
desde entonces su actual paradero; 
vestía corte de dril oscuro, calzaba 
zapatos de trabajo e iba tocado con 
boina. 

Su estatura es como lo de un me-
640 milímetros, su complexión con 
arreglo a la estatura es sencillo, color 
pálido y es algo zarabeto por falta de 
compresión de los organismos. 

Ruego a toda clase de autoridades 
que de ser habido sea reitegrado a la 
casa paterna de Cubillos del Sil, 22 
de Junio de 1933.-E1 Alcalde, Adrián 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Según participa, el vecino de Ca-
bañas de la Dornilla, Ramón Corral 
Mata, su hijo Jaime Corral Calvo, 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma Diputación provincial, 
el padrón de cédulas del año actual 
de este municipio, se encuentra en 
esta Secretaria municipal expuesto 
al público, por el término reglamen
tario al objeto de reclamaciones que 
sean justas y documentadas. 

Fresnedo, 22 de Junio de 1933.-E1 
Alcalde, Antonio García. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Por el vecino de Trobajo del Ca
mino, D. Víctor Fresno Rubial, se ha 
recogido una perra de caza, raza 
Setter, de siete a ocho meses con pin
tas blancas y negras, cuyo animal se 
devolverá a la persona que acredite 
ser su dueño. 

San Andrés del Rabanedo, 17 de 
Junio de 1933.—El Alcalde, Carlos 
Valle. 

Ayuntamiento de 
Yillagatón 

Verificada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes de este 
Municipio, correspondiente al año 
1932, se halla expuesto al público eti 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
dicho plazo, puede ser examinado 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas. 

Villagatón, 23 de Junio de 1933,— 
E l Alcalde, Isidro Coello. 



Ayuntamiento de 
(¡acábelos 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión de 25 del corriente, 
acordó sac^r a subasta-i oncurso, la 
construcción del Matadero munici
pal, co.: arreglo a las siguientes ba
ses: 

1. a La subasta tendrá lugar en la 
casa consistorial de Cacabelos: a las 
diez de la mañana del domingo si
guiente al día que termina el plaz J 
del concurso, que es de veinte días. 

2. a La construcción del Matadero 
ha de ajustarse exactamente al pla
no, memoria y condiciones facultati
vas, que obran en la Secretaría mu
nicipal y que pueden ser examinados 
durante las ñoras de oficina. 

3. a E l tipo de subasta es de siete 
mil novecientas cuarenta y cirico pe
setas con sesenta céntimos.; 

4. a Para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse previamente 
en la Depositaría municipal o en â 
Caja general de Depósitos o sus su
cursales, ia cantidad de trescientas 
noventa y siete pesetas con vein-

ventajosas que las res.antes, en el 
mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medí,, de sorteo la adjudicación 
del remate. 

10. E l que resultare adjudicatario 
tendrá obligación de presentar a este 
Ayuntamiento, ¿.ntes del comienzo 
de las obras, el contrato de trabajo 
realizado con los obreros que haya 
de ocupar en las mismas, y a cum
plir cuanto está dispuesto en la legis
lación vigente en la mate. ia. 

11. E l contratista deberá renun
ciar a todo fuerv. y privilegio, some
tiéndose a las Autoridades y tribuna
les del domicilio o jurisdicción pro
pio de este municipio, que sean com
petentes en las cuestiones que pue
dan suscitarse. 

12. E l contrato se hace a riesgo y 
ventura para el rematante, el cual 
por ninguna causa podrá pedir alte
ración del precio ni indemnización 
alguna, quedando para la exacción y 

tiocho céntimos, a que asciende el | defensa de los intereses contratados 
cinco j, or ciento del importe del tipo 1 subrogado desde luego en todos los 
mínimo de licitación, debiendo el re-; derechos y acciones que las disposi-
matante prestar, en su caso, la fianza clones vigentes tienen concedidas al 
definitiva, por el diez por ciento del' Ayuntamiento, previas, empero, las 
importe total del remate. i formalidades y requisitos legales. 

5. a La finza definitiva se hará : 13. Será obligación del rematante 
efectiva en el plazo de cinco días, a pagar todos los anuncios relativos a 
partir del de la adjudicación. | la subasta, y toda clase de gastos que 

6. a E l plazo de entrega de la obra | ocasi?ne la formalización del con-
as el de dos meses, a partir de la trato. 
constitución de la fianza definitiva, i 14. En la subasta y demás inci-

7. a E l pago se hará efectivo en la dencias dimanantes de su cumpli-
•siguiente forma: el cincue ita por miento, las partes contratantes que-
ciento del importe del remate, al cu-1 dan sujetas a cuanto se dispone en la 
brir aguas (de la obra) y el cincuenta legislación vigente sobre contrata-
por ciento restante al ser entregada ción de obras y servicios municipa-
y recibida la obra. ! les. 

8. a Las solicitudes para optar a la | Cacabelos, 27 de Junio de 1933.— 
subasta se podrán presentar en la : E l Alcalde, Ricardo Basante. 
Secretaría del Ayuntamiento todos | Modelo de proposición 
los días hábiles dt l plazo del concur- j Don mayor de edad, vecino de 
so, de diez a una de la mañana, y el | q u e habita en can cédula per
día en que se verifique la subasta > sonal clase número obrando 
desde las diez a las diez y media de 
la mañana, ante la mesa que ha de 
presidir la citada subasta; las solici
tudes se presentarán en pliego ceira-
do, en papel de cuatro pesetas cin
cuenta'1 céntimos, acompañando la 
cédula personal y el resguardo del 
depósito. 

9,a Si en la subasta se presentasén 
dos o más proposiciones iguales, mas 

en su propio derecho (o con poder 
bastante de D...., en cuya representa
ción comparece), teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos a que se refiere el artículo 9.° del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, en
terado del anuncio inserto en nú
mero d^l día de así como 
del plano, memoria y pliego de con

diciones facultativas y económico-
administrativas y demás requisitos 
que se exigen para lomar parte en la 
subasta ...., y conforme en todo con 
los mismos, se compromete con es
tricta sujeción a las condiciones de 
los mencionados documentos, a rea
lizar la construcción del Matadero de 
Cacabelos, por la cantidad de 
(aquí la cantidad por la que se com
promete a realizar la obra, advirtien
do que será desechada toda la que 
no exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros de caua oficio y ca
tegoría de los que hayan de ser em
pleados en las obras, la remunera
ción por jornada legal y horas extra
ordinarias, en cantidad que en nin
gún caso sea menor a los tipos que 
se abonen en esta localidad y estable
cidos por las entidades para ello 
competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Aprobado por la Comisión gesto
ra de la Excma. Diputación ¡provin
cial el padrón de cédulas personales 
para el actual ejercicio, queda ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
de diez días, al objeto de oir recla
maciones. 

o 
o o 

Igualmente y por el plazo de 15 
días, queda de manifiesto al público 
el padrón rectificado de habitantes 
de este término, durante cuyo plazo 
podrán formularse oportunas recla
maciones. 

Saelices del Río, 27 de Junio de 
1933.—El Alcalde, Cesáreo Ampudia. 

Ayuntamiento de 
Priaranza delBierzo 

Teniendo necesidad de cubrir la 
plazo de Agente Recaudador, para 
llevar a cabo la cobranza del año ac
tual del Repartimiento de utilidades, 
el Ayuntamiento acordó susbastar 
dicho servicio, el día 9 de Julio a las 
12 de su mañana en el salón de se
siones de la Corporación, bajo las 
condiciones consignadas en el plie" 
go que obra en la Secretaría de la 
misma, a disposición del que tenga 
interés. 

Priaranza, 27 de Junio de 1933.— 
E l Alcalde, Blas López. 
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Administración de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tribunal y por el Letra
do D. Francisco Roa de la Vega, en 
nombre del Ayuntamiento de Onzo-
nilla, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra reso
lución del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia de fecha 16 
de Marzo último, ordenando a aquél 
consigne en presupuesto la cantidad 
de 500 pesetas para pago al Maestro 
de Vilecha, por renta para casa-habi
tación, de los años 1932 y 1933, y por 
providencia de esta fecha, cumplien
do lo que dispone el articulo 36 de 
la Ley que regula el eiercicio de esta 
jurisdición, se ha acordado anunciar 
por medio del presente edicto la in
terposición de dicho recurso para 
conocimienío de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración. 

Dado en León, a 16 de Junio de 
1933—El Presidente, HiginioGaacía, 
—El Secretario, Rafael Brugada. 

o 
o o 

Ante este Tribunal y por el Pro
curador D. Nicanor López Fernán
dez, en nombre de D. Felipe Marcos, 
Martínez, vecino que fué de Turcía, 
se ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra acuerdo 
de la Junta vecinal de dicho pueblo 
de 22 de Marzo último, acotando los 
campos y pastos comunales siguien
tes: Vega de Arriba y de Abajo, E l 
Palero, Barrio, Las Retuertas, Prado-
Verde y toda la corriente de Barba-
diel comprendida en dichos campos 
acotados; y por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por 
del presente edicto la interposición 
de dicho recurso para conocimiento 
de todas aquellas personas que ten
gan interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en el¡a la Administración. 

Dado en León a 23 de Mayo de 
1933.—El Presidente, Hi ginio García. 

* 
* * 

Ante este Tribunal y por el Le
gado D. Publio Súárez López, en 
^mbre y representación de D. José 
Cenador Alonso, vecino de Castro-
calbón, se ha interpuesto recurso 
Contencioso - administrativo contra 
Cuerdo del Ayuntamiento de dicho 

pueblo de fecha 27 de Septiembre de 
1932, por el que se declaró respon
sable al recurrente de varias canti
dades como Alcalde que fué del 
mismo en los ejercicios de 1920, 1921 
y 1930; y por providencia del día de 
hoy, en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36 de la ley que 
regulad ejercicio de esta jurisdicción 
se ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto la interposición 
de dicho recurso para conocimiento 
de todas aquellas personas que pu
dieran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
ministración. 

Dado en León a 19 de Abri l de 
1933. — E l Presidente, Higinio García. 
— E l Secretario, Pergentino R. Sar
miento. 

* 
Este Tribunal en el recurso con-

tedcioso-administratívo número 110 
de 1932, dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Encabezamiento. — Sentencia. — 
En la ciudad de León a 24 de Mayo 
de 1033.—Vistos estos autos del re
curso contencios o-administrativo, 
seguidos por D. Carlos Cabeza Tra
vieso, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Noceda, por si mis
mo primeramente y representado 
después con poder bastante por el 
Letrado D. Simón de Paz del Río, 
sobre reclamación de cantidad al 
expresado Ayuntamiento por sumi
nistro de fluido eléctrico y contra 
acuerdo del mismo de 24 de Julio de 
1932, que acordó el reingreso en 
arcas municipales de 465 pesetas 52 
céntimos, más 75 pesetas 90 céntimos 
consignadas judicialmente a favor 
del dicho señor como contratista del 
alumbrado de Noceda,habiendo sido 
partes en nombre de la Administra
ción el señor Fiscal de lo conten
cioso, y 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos declarar la incompetencia 
de esta jurisdicción en este pleito por 
no haberse iniciado ni apurado la 
vía gubernativa, previamente, con 
expresa imposición de costas al de
mandante.—Así por esta nuestra sen
tencia, que se publicará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Higinio García.—Francisco Díaz, 

i —Plácido Martín.—Anesio García.— 
Lorenzo Carbajal.—Todos rubrica
dos.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de el presente en León a 22 de Junio 
de 1933.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, Rafael Burgada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía de que se hará men
ción, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Encabezamiento, — Sentencia. — 
En la ciudad de León, a veinte de 
Junio de mil novecientos treinta y 
tres, el Sr. D. Enrique Iglesias Gó
mez, Juez de Primera instancia de 
este Partido, habiendo visto los pre
sentes aútos de menor'cuantía segui
dos entre'partes, de lá ' tma, y como 
demandante, la Sociedad Anónima 
Cervezas de Santander, representada 
por el Procurador D. Luis Fernán
dez Rey y dirigida por el Letrado 
D. Alvaro Tegerina, y de la otra, y 
como demandados,. D. José Martínez 
Alonso y D. Vicente López Gonzá
lez, Agente comercial y Comercian
te, respectivamente y vecinos de As-
torga, y por haber desistido de la 
acción contra el primero, se han se
guido solamente contra el D. José 
Martínez, declarado en rebeldía, en 
reclamación de dos mil cuatrocien
tas diecisiete pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que dan
do lugar a la demanda y declarando 
terminado y rescindido el contrato 
entre ellos celebrado con fecha ocho 
de Febrero de mil novecienlos vein
tisiete, debo condenar y condeno al 
demandado D. José Martínez Alon
so, a que tan pronto esta sentencia 
sea firme haga pago a la actora Cer
vezas de Santander, S. A., de dos mil 
cuatrocientas diecisiete pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, importe 
de los líquidos por ésta entregados y 
aun no satisfechos, y de dos mil tres
cientas veintiséis pesetas con cua
renta céntimos, valor de los envases 
no devueltos, lo que hace un total de 
cuatro mil setecientas cuarenta y 
tres pesetas con ochenta y cinco cén
timos, y los intereses de esta cantidad 
a razón del cinco por ciento desde el 

115 de Septiembre del pasado año, 
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sias. 
tín Fernández. 

con reserva de su derecho a reinte- conocido, procesado por este Juzga- concentración, comparecerá dentro 
grarse del valor de los envases que dó en virtud del sumario que se si- del término de 30 días ante el Juez 
pueda devolver en el término de gue con el número 110 de 1932, sobre instructor D. Mariano Sánchez Cris-
quince días al precio convenido, y hurto, como comprendido en el nú- tol, del Regimiento de Infantería nú-
le impongo, también, las costas to- mero 3.° del artículo 835 de la Ley de mero 32, de guarnición en la plaza 
das del pleito; para la notificación de Enjuiciamiento criminal, compare- de Valladolid, bajo apercibimiento 
esta sentencia al rebelde precédase cerá, dentro del término de diez días, de ser declarado rebelde si no lo 
en la forma que determina el articu- ante dicho Juzgado para constituirse efectúa. 
lo doscientos sesenta y nueve de la en prisión decretada en el referido Valladolid, 24 de Junio de 1933.— 
Ley rituaria.—Así por esta mi sen- sumario, y responder de los cargos E l Juez, Mariano Sánchez, 
tencia definitivamente juzgando lo que en el mismo le resultan; bajo | »'* • 
pronuncio, mando y ñ rmo . -Enr i - apercibimiento que si no lo verifica • por la presente se cita a Anastasio 
que Iglesias. — Rubricado. — Dicha le parará el perjuicio a que haya lu- ; Abad Abad> de 26 añoS5 soitero, jor-
sentenci^ fué publicada en el día de , gar en derecho. | naler0) hij0 de Francisco y Estefanía 

Sueca, a 26 de Junio de 1933.—El | y en ignora(j0 paradero para que 
va de notificación al Secretario judicial, Vicente Moreno. ¡ compareZca ante este Juzgado muni-
* D. José Mart ínez^V.0B.0:ElJuezdeinstrucción,José cipal)SÍtoen el Consistorio viejo de 
presente en León, i Bernal. la plaza Mayor el día de Agosto 

'Junio de mil nove- ^ \ I próximo a las diez y media déla 
Campo Serna (Fernando), de 22 ^ mañana5 al acto de la celebración de 

lX<íecretario Judicial, J a l en - años, camarero, natural de Herrera !juicio de faltas por malos tratos de 
" * r del Río Pisuerga, y domiciliado últi- obra? como denunciante. 

. %—325. | mámente en esta capital, hoy en ig-1 LEÓN5 22 de Junio de 1933.—El Se-
. / | norado paradero, comparecerá ante CTetario, José Quirós. 

Juzgado de instrucción 1 el juzgado de instrucción de León ai 
de Valencia de Don Juan \ fin de notiíicarie el auto de prisión I ' 

Don José María de Mesa Fernández, djctado en ja pieza dimanante del- Por la presente se citan a Valeriano 
Juez de instrucción de Valencia de SUIIiari0 200-932, por estafa, en el tér- i Donato García, y a Pedro Luis de la 
Don Juan y su partido. | min0 de diez días> bajo 'apercibí-iTorre' cuyas demás circunstancias 
Hogo saber: Que en el smufo] ^ ^ s i nacómparece^e s e r í e l a - B ^ n ^ se igncnran, así como su 

número 2 del año actual, que se sigue rado rebelde y pararie el perjuicio a I paradero, para que comparezcan an-
por quiebra fraudalenta contra Ores- que bubjej-g iUgar jte este Juzga(io municipal, sito en el 
tes Redondo Echevarría y otro, he j Dado en León a veinticuatro de,en el Consistorio viejo de la plaza 
acordado se cite por medio del pre-: Junio de mil no^dentos treinta y ; mayor, el día 4 de Agosto próximo a 
senté a D.a Teresa García, D. Aure- tres _Elir ique igiesias.-El Secreta-ilas diez y media de la manana' f 
liano Melón o Quiñones, D. Olegario I rio judicial> Valentín Fernández. iacto de celebración de juicio de fal-
Quiñones, D. José María Valdés,' * ; tas por jugar a los prohibidos, como 

Campos Sánchez\josé María), de |defunciad0^ T . !inOQ ^ „ 
37años,hijo de León y Felisa, casa-! León, 21 de Junio de 1933.-L1 Se
do, natural de Plasencia y vecino de \ eretar10 habilitado, José Qmros. 
la misma ciudad, contable, y hoy en 

la fer^á^ 

D.a Antonia Franco, D. Eufemiano 
Cadenas; a los herederos de D. Ca
siano Fernández, D. Francisco Ro
dríguez, D. Pedro Baza, D.a Jesusa 
Morán, D. Juan Fernández, D. Mau
ricio Fernández y D.a María Arre
dondo y a cuantos se crean perjudi
cados en el expresado sumario cuyos 
domicilios se ignoran, para que den-
tro|del plazo de 10 días, comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción con 
el fin de prestar declaración y ofre
cerles el procedimiento. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
24 de Junio de 1933.—El Juez de ins
trucción, José María de Mesa.—El 
Secretario, Licd. José Santiago. 

ignorado paradero, comparecerá an- i A N U N C I O PAPTICUi^AR 
te el Juzgado de instrucción de León 
a fin de constituirse en prisión acor
dada en la pieza dimanante del su-

Requisitorias 
López Baloria, César, hijo de Juan 

y de María, de 25 años de edad, de 
estado casado, de profesión minero, 
natural de Portugal, vecino de La Ro
bla, domiciliado últimamente en So
lana de Fenar, hoy en paradero des-

Comunidad de regantes de la 
Presa Bernesga 

Se convoca a Junta general extra-mano numero 130-932, por mi unas, ,. . . , , • „„,tti , . . . . . 1 • ordinaria a todos los participes en el baio apercibimiento que de no ven-1 , . , , , ^ .q; „ J , , . J J . n, , aprovechamiento de las aguas de ai-ficarlo en el termino de diez días, se- f , , T i : n , , , , , , , , 1 chs/^resa, para el día nueve de Julio 
ra declarado rebelde y le parara el 
perjuicio a que haya lugar. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Junio de mil novecientos treinta y 
tres.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio judicial, Valentín Fernández. 

* 
Medina Polvorines, Orencio, hijo 

de Manuel y de Engracia, natural de 
Almanza, de estado soltero, profesión 
fraile, de 22 años de edad, domici
liado últimamente en Almanza, suje
to a expediente por haber faltado a 

diez horas en el sitio 
el pueblo de Troba-

' 'para dar cuenta de 
^/enanzas, sobre la últi

ma ~ 
f robajKg^l Camino, 29 de Junio 

de 1933.—El Presidente, Andrés Ga
rrido. 

Úk \ tP. P.—326. 
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